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Sábado 18 junio 1988

ANEXO QUE SE CITA

IJ. Ensayos complementarios.

BOE núm. 146

RESOLUCION de 17 de mayo de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Ebro».
modelo EM-900. tipo bastidor, válida para los tractores que
se citan.

15162

A solicitud de «Nissao Motor Ibérica, Sociedad Anónima», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologación a la
estructura de protección marca «Ebro», modelo EM·900, tipo bastidor,
y hace pública su validez para los tractores:

Marca: «Ebro». Modelo: 6125(4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6125(2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6115(4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6115(2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6100(4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6100(2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6095(4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebrm). Modelo: 6095(2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6090(4. Versión: (4RM).
Marca: <<Ebro». Modelo: 6090(2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 8135 DT. Versión: (4RM).
Marca: «Ebrm). Modelo: 8135. Versión: (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI(8608.a (12).

3. L.1s pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
OCDE método dinámico. por la Estación Mecánica Agricola, que ha
efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, asi como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 17 de mayo de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

«Joho Deere».
1038.
Ruedas.
«Goldoni, S.p.A.», Migliarina di

Carpi, Módena (Italia).
Lombardini. modelo 832.
Esso Diesel-oi!. Densidad, 0.845.

Potencia Velocidad Condiciones
del (rprnl Consumo atmosféricas

traclor espe-
a la toma r.:¡jico

de Toma (gr/CV Tempe- Presión
fuerza Motor de hora) ratura (mm. Hg)
(CV) fuerza re)
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Motor: Denominación.
Combustible empleado..

Tractor homologado:

Marca..
Modelo..
Tipo.
Fabricante..

Datos observados.. 33,8 2.806 540 203 17 750

Datos referidos a
condíciones atmos-
féricas nonuales.. 34,3 2.806 540 - 15.5 760

Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la barra.

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revol ucio
nes por minuto de la toma de fuerza.
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lll. Observaciones.

Datos observados.. 34,3 3.000 577 208 17 750

Datos referidos a
condiciones atmos·
féricas nonnales. 34,8 3.000 577 - 15,5 760

«Same».
Solar 55 e.
Cadenas.
«Same Trallori, S.p.A.». Bérgamo

(Italia).
Same, modelo 1003 P.
Gas-oi!. Densidad. 0,840. Número

de cetano, 50.

RESOLUC10N de 17 de mavo de 1988, de la DireCCión
General de la Producción Agrária. por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «(Same»,
modelo Solar 55 C.

15163

Solicitada por «Same Ibérica, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción. con los de la misma marca, modelo Solar
55 C, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de
1964,

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca
Modelo.
Tipo
Fabricante

Motor: Denominación.
Combustible empleado

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Samc», modelo Solar 55 e, cuyos
datos homologados de potencia v consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 54 CV.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 6.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 17 de mayo de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agrarza. por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Same»,
modelo AP·37, tipo bastidor de dos postes. válida para los
tractores que se citan.

A solicitud de «Same Ibérica, Sociedad Anónima» y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologación de la
estructura de protección marca «Same». modelo AP-37, tipo bastidor de
dos postes, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: «Same». Modelo: Solar 55 Ce. Versión: Cadenas.
Marca: «Lamborghini». Modelo: C 554 e. Versión: Cadenas.
Marca: «Same». Modelo: Solar 55 e. Versión: Cadenas.
Marca: «Lamborghini». Modelo: C 554. Versión: Cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP8(8802.a(4).

3. Las prueba~ de resistencia han sido realizadas según la norma
ISO 3471. por la Estación de Ensayos del TIA de Milán (Italia) y las
verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica Agricola.

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 17 de mayo de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.
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Potencia Velocidad Condicioncf>
do! (rpm) Consumo atmosféricas

tractor esJX'-
a la toma cifico

d, Toma
(~~~~

Tempe· Presión
fuena Motor d, r.uura (mm. Hg)
(t:V) fuerza re)

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados... 50,2 1.969 540 204 12 706

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales.. 53,7 1.969 540 - 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.300 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza y a
la barra.

Datos observados.. 55,3 2.300 631 203 12 706

Datos referidos a
condiciones atmos-

760féricas nonnales.. 59,2 2.300 631 - 15.5
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lractor
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1. Ensayo de homologación de palencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por mínuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 50,2 1.969 540 204 12 706

Datos referidos a
condíciones atmos-
féricas normales. 53,7 1.969 540 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.300 revolucio
nes por mínuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza y a
la barra.

Datos observados.. 55,3 2.300 631 203 12 706

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales. 59,2 2.300 631 - 15,5 760

111. Observaciones.

1Il. Observaciones.
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RESOLUCION de 17 de mayo de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se con.cede la
homologación genérica de los tractores marca «Lamborg
hinb>, modelo e 554.

Solicitada por «Same Ibérica, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la marca «same», modelo Solar
55 ce, de confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Lamborghini». modelo e 554,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 54 CV.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
pro~ección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
claSIficados en el subgrupo 6.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 12 de mayo de 1988 por la que se acepta la
donación de don Pldádo .-tranga Arias de la obra de 'su
propiedad. titulada (Cuadru 144);. de Jfanuel Miral1es.

Bmos. Sres.: Don Plácido Arango Arias ha manifestado su deseo de
donar al Estado. con destino al Centro de Arte Reina Sofia, de Madrid.
la obra de su propiedad titulada «Cuadro 144». de Manuel MiraUes,
incluida en el Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio
Histórico Español. cuyo código de identificación es: I-M-Ol-OOOOO8758.

La disposición adicional octava de la Ley 16/1985. de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español. establece que la aceptación de
donaciones, herencias o legados a favor del Estado, aunque se señale
.como beneficiario a algún otro Organo de la Administración. relatívos
a toda clase de bienes que constituyan expresión O testimonio de la
creación humana y tengan un valor culturaL bien sea de carácter
histórico, artístico. científico o tecnico. corresponderá al Ministerio de
Cultura, entendiéndose aceptada la herencia a beneficio de inventario.

En su virtud, visto el informe favorable de la Comisión Asesora para
el desarrollo del programa «Centro de Arte Reina Sofía» (Grupo de
trabajo de la colección), he resuelto:

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Madrid, 17 de mayo de 1988.-El Director general, Julio Blanco Primero.-Aceptar la donación de don Plácido Arango Arias de la
GÓmez. obra cuyos datos son los siguientes:

Título: «Cuadro 144».
Autor: Manuel Miranes.
Técnica: Mista sobre arpillera.
Medidas: 163 por 131 centímetros.
Epoca: 1961.

Marca.....
Modelo..
Tipo..
Fabricante.

Motor: Denominación.
Combustible empleado.

«Lamborghini».
e 554.
Cadenas.
«Same Trattori, S.p.A.». Bérgamo

(Italia).
Same. modelo 1003 P.
Gas-oil. Densidad, 0.840. Número

de cetano, 50.

Segundo: La obra donada será destinada al Centro de Arte Reina
Sofia. de Madrid.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de mayo de 1988. .

SOLANA MADAR1AGA

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Archivos.


